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VISTOS:

La Resolución de Gerencia N. 20-2013-GM-MDCC que aprueba la'Directiva del fégimen especi-alde contr¿t3lión administrativa de

sewicios e|a lrtunicipalidad Distritalde cerro colorado", Resólución de Gerencia Municipal N' 344-2024-GM-MDcc; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constilución Política del Estado del Perú, así como el ariículo lldel Título Preliminaf de la

L.y ó;g;.b. dM;;;iprro.Oo - L.y tl' izizi, iai municipaioades son órganos de gobierno' promotores del desarrollo local; tienen

oersoneria iurídica de derecrro po¡l¡coy con pien, i,ulaciJáo paru urcu.plimien-to de sus fines;gozan de autonomia administrativa' politica

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 460 .2024-GI\¡.IVDCC

c€no Colorado,28 ds novieñbre de 2024

emnóm¡ca en los asuntos de su competencia

3 del Decreto legislativo que regula elrégimen especialde contratación,administrativa deseruicios;-P::]:9"!:9,'*1t:

ñti*r"dii: r;;"J,i,#Ji"'iii'.i'iáiii,-."i. ü"iii"..o,iitrt,v. un€ modaridad€speciarg: P-lll?l1i1l.l*T!1"'l'":ln"d:]s:ilíffi; ffi;:iffi;;, ;;r;;;.uerLr;a suleo a la Ley de aases de la caÍera Administrativa, el résimen laboralde la

,---j.:-"---i: ^;-:- --^^ ^,,^;^^,,r-^ ^^-^."".¡,,ii^i¡¡¡riv*'ccneni¡taq Fl Rédimen Laboral Es0€cialdel Decreto Leqislativo;'iti¿i;¡.ir'#. ¡í; 
"i,ái 

no*is qu" ¡."gul.n .aneras administrativas esp€c¡alos. El Régimen Laboral Esp€cialdel Legislativo

dÉ$Í¡¡ -%"

N' '1057 tiene carácter transitorioi

eue, el artículo 8 del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios - Decrelo Leg¡slativo

t. rOSi, ¡ncorpóra¿o con l-ey N. ZéA¿S - Lt qr." estaOt"ó" ta elit¡nación Progresiva delRégimen 
^Especial 

del Decr:t9.f9]:l?lit" N'

1057 y oiorga derechos taboráles, estatuye quá ei acceso al régimen de Contralación Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente

meOián[ cóncurso pUUlico. La convocatóriase realiza a travé! del portal inslitucionalde la entidad convocante, en el Servicio Naclonalde

grpf.o Oél fr¡inirtriio ¿e Trabajo y promoción del Empleo y en ei Portal del Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la

ent¡dad convocante, otros medios de infomaciÓn;

eue, el numeral 3,1 del artfculo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de.contratación

a¿m¡nisiraiva Oe servicios, aprobado con Decrito Supremo N' 075-2008-PCM, determina que para suscribir.un contrato administlativo de

servicios las entidades deben observar un procedimiento que incluye las siguientes etapas: i) Preparator'ra, ii) Convocator¡a, ¡¡¡) SeleccDn,

¡v) suscripción y Registro de contfato; las mismas que están a cargo del comité de Evaluación y selecciÓn;

eue, el articulo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de contratación administrat¡va de

serviciói, iprouaoo con Decñto Supremo N'075-20Ó8-PCM, prescribe que él órgano encargado de los contratos administrativos de

servicios es la oficina de Recursos Humanos de cada entidad o la que haga sus veces;

eue,la"ürect¡va det rég¡men espec¡al de contratachn adn¡n¡strat¡va de sev¡c¡os en la Mun¡cipaltdad Distrital de Cero Colorado',

.proOáOá *n la Resolución-de Gerencia Mun¡cipal N" 20-2013-G[/-tulDCC, establece en su articulo 6 que la com¡siÓn evaluadola de

ni¿¡tos, aflora comit¿ Oe evaluac¡ón y selección óncargado de llevar acabo el concurso público para la selección.de personal.CAS, es el

árlano autOnomo que en el ejercicio óe sus funciones,iiene la responsabilidad de conducú y eiecutar las etapas del proceso de selección

paia la contratación de personal administrativo para las d¡versas áreas de la instituciÓn;

eue, mediante Resolución de Gerencia l\¡un¡cipal N' 344-2024-Glv!-MDCC de fecha 26 de setiembre del 2024, se conlorma el Comité

N. 02 encargado de ltevar a cabo los concursos públicos de selecc¡ón de personal bajo el réglmen laboral del Decreto Legislativo N' 1057

durante el ejercicio 2024;

eue, evaluado la necesidad de proponer la conformación de un nuevo comité de selección de personal¡ajo el-régimen laboral del

Decreto Legislativo N' '1057, conesponde dejar sin efecto la Resoluc¡ón de Gerenck l\4unic¡pal N' 344-2024-GM-MDCC y 
-emiiir 

¿cto

resolutivo dásignando a los miembros titulareiy suplentes que conformaran el Comité N' 02, a fin de coadyuvar al mejor cumplim¡ento de

los fines instituc¡onales de la municipalidadi

eue, el numeral 28 delarticulo pdmero del Decreto deAlcaldía N' 004-2024-MDCC anota que el Gerente lvlu nicipal ostenta la afibuciÓn

de designar a los integrantes del comité de selecciÓn de personal, conforme a la normatividad de la materia;

Por lo que, estando al marc¡ normativo aplicable al casol
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SE RESUELVE:

ARTfcuLo pRttujERo. - DEJAR StN EFEcTo ta Resotución de cerencia L¡unicipal N' 344-2024-G|\,4-IVDCC defecha 26 de setiembre

¿el 202a, que conforma el Comité N. 02 encargado de llevar a cabo los concursos públicos de selección de personal bajo el régimen laboral

del Decreto Legislativo N' 1057 durante elejercicio 2024

ARTICULO SEGUNDO. - CONFORIIIAR el Comité N'02 encargado de llevaÍ a cabo los concursos públicosde selección de personal

baio el réqimen laboraldel Decreto Legislativo N' 1057 durante el ejeicicio 2024, convocado por la Municipalidad Distritalde Cerro colorado

El mismo-que estará inteorado por los siguientes servidores públicos:

¡¿IIEI\4BROS TITULARES

Presidente CPC. nonald Néstor Jihuallanca

A0uenta

Gerentó de PlaniflcaciÓn,

Presuouesto v RacionalizaciÓn

Primer miembro C.P.C. Victor Jose Barreto Zavala Gerente de AdministraciÓn

Tributaria

Segundo miembro Abg. Claudia Amparo López Pantigoso Sub Gerente de Gestión del

Talento Humano

IVIIEI\¡BROS SUPLENTES

Presidenie Arq. Kaiherine Dueñas Vasquez Gerente de Desarrollo lJrbano Y

Catastro

Primer miembro C.P.C. Hans DeivY Coaquila Nuñez Sub Gerente de PresuPuesto

Segundo miembro Abg. Renzo Ronald olivares l\¡ulloni Sub Gerente de Asuntos

Leoales Administrativos

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a los integrantes del comité la difección y desarrollo de los procesos de selección de personal

bajo el fégimen de contratación administrativa de servicios de la l\¡unicipalidad Distrital de cerro colorado

ARTiCULO CUARTO. - NoTIFICAR la presenie a los integrantes del comité de, a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, a la sub

Gerencia de Gestión del falento Humano y a la Oficina de Tecnologías de la lnformaciÓn para su publicación en el portalweb institucional

REGISIRESE COMUNíOUESE CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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